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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley de Amparo. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia. 
 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortés. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Alternativa 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

25 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Modifica el principio de relatividad de la sentencia en el juicio de amparo, precisando que dicha resolución, además de ocuparse de los 
individuos promoventes amparándolos y protegiéndolos en el caso sobre el que verse la queja, hará una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare. Establece que tal declaración tendrá efectos generales respecto a las personas que se ubiquen en los supuestos de la ley o 
acto de autoridad recurrido, siempre y cuando sea emitida o ratificada por un tribunal colegiado o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; en el primer caso, por unanimidad de votos y en el segundo con una mayoría de ocho votos, y en ambos, cuando se sustenten por lo 
mínimo en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta en la 
fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, en materia constitucional; y con los artículos 103 y 107, en cuanto a la Ley de 
Amparo, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se encuentra 

subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte 
agraviada; 
 
II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general 
respecto de la ley o acto que la motivare. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones primera y segunda del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 107. ...  

 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de persona que 
invoque interés legítimo.  

II. La sentencia, además de ocuparse de los individuos promoventes 
amparándolos y protegiéndolos en el caso sobre el que verse la 
queja, hará una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare. 

Tal declaración tendrá efectos generales respecto a las personas 
que se ubiquen en los supuestos de la ley o acto de autoridad 
recurrido, siempre y cuando sea emitida o ratificada por un 
tribunal colegiado o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; en el primer caso, por unanimidad de votos y en el 
segundo con una mayoría de ocho votos, y en ambos, cuando se 
sustenten por lo mínimo en cinco sentencias ejecutorias 
ininterrumpidas por otra en contrario.
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En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de esta Constitución. 
 
… 
 
… 
 
 
III.- al XVIII.- ...  

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución.  

 

Ley de Amparo 
 
 

 
Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 76 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue  

Artículo 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, amparándolos y 
protegiéndolos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda, haciendo una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare. Tal declaración tendrá efectos generales 
respecto a las personas que se ubiquen en los supuestos de la ley o 
acto de autoridad recurrido, siempre y cuando sea emitida o 
ratificada por un tribunal colegiado o el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; en el primer caso, por unanimidad 
de votos y en el segundo con una mayoría de ocho votos, y en 
ambos, cuando se sustenten por lo mínimo en cinco sentencias 
ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario o aprobada con 
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menor cantidad de votos a favor.  

Ley de Amparo. 
 
 
 

Artículo 145.- El juez de Distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado.

 
 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 145 de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 145. El juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado. 

En los casos de terceros extraños a un juicio, se considerará como 
requisito de procedibilidad la demostración documental de que se 
tiene un derecho legítimamente protegido.  

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

MENR 
 
 
 
 
 
 
 


